
    

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

El Suscrito: 

  

MYRON FERDINAND HU-A-NG, notario residenciado en Curazao, 

por la presente certifica: 

que “Belhof Latin America N.V.”, una sociedad anónima constituida bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas con domicilio en Curazao, Antillas 

Neerlandesas y dirección de negocio en Kaya W.F.G. (Zombi) Mensing 36, 

Curazao, Antillas Neerlandesas (la “Sociedad”), se constituyó legalmente, por 

escritura formalizada ante un suplente de Johannes Wilhelmus Maria Thesseling, 

en aquel entonces notario con sede Curazao, el 28 de septiembre de 1995, en un 

proyecto de cuya escritura el Ministro de Justicia de las Antillas Neerlandesas 

otorgó el decreto de no-objeción, antes requerida, aludido en el Artículo 38 del 

Código Comercial de las Antillas Neerlandesas el 28 de septiembre de 1995 bajo 

el número 2309/N.V.; 

que los estatutos han sido enmendados por escritura formalizada ante Johannes 

Wilhelmus Maria Thesseling, antes mencionado, el 30 de diciembre de 1996, en 

un proyecto de cuya escritura el Ministro de Justicia de las Antillas Neerlandesas 

otorgó el decreto de no-objeción, antes requerida, aludido en el Artículo 97 del 

Código Comercial de las Antillas Neerlandesas el 27 de diciembre de 1996 bajo el 

número 3295/N.V.; 

que el domicilio de la sociedad anónima está establecido en: 

Kaya Richard J. Beaujon z/n, Curazao; 

que la sociedad anónima esta registrado en la Camara de Comercio e 

Industrias de Curazao bajo el numero 71414; 

que la sociedad anónima “Belhof Latin America N.V.” existe legalmente 

bajo la leyes de Curazao. 

EN FE DE LO CUAL, esta escritura fue firmada y sellada por mí. 

Curazao, el 1 de julio de 2015. 
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...gÓ ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DE LA DECLARACION JURAMENTADA 

que otorga BELHOF LATIN AMERICA N.V., debidamente 

sellada y firmada en Quito, diecisiete de junio del año dos mil 

dieciséis. 

    

  

Dr. Migue Angel Tito Ruilova 

- AN U sl OTARIO 

DR. MI UEL ARE al TITO RUILOVA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO NO O DEL CANTÓN QUITO 

  

 


